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SECRETARI‘A DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

WARA MIL WRQI .QIIZEN AWlfifilEli‘WéM.
Direccién General (le Gestién Integral de Materiales

y Actividades Riesgosae

..,/

I
lNFORMACION SUXJETA A CLASIFICACION: La presents informacién queda sulela a ias

I disposiciones/apiicabies en materia d6 lransparencia,

Por un uso responsable del papel, las copies de
conocimiento de este asunto son remitidas via e/ectrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,A 2 8 [JCT 2mg

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJ‘lp/I-v
09/AH-0867/09/16 , , . ' 0 0 9 g 8 2

‘ Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosOs

Con fundamento en Ios ariiculos 135 fraccién IV, 153 fraccion VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fracciOn ii, 30, 31, 32 y
33 del Reglamenlo en Materia de Registros, Autorizaciones de Impodacibn y Exporlacién y Cenificados de Expoflacién de Piaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales TOXICOS o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natdrales; el Acuerdo que Establece Ia
CIasificaciOn y Codificacién de Mercancias cuya Imporlacién y exportacién esté sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencies que lntegran Ia Comisién Intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la ciasificacién y codificacion de mercanclas cuya importacién
y exportacién esié sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apiicabies, se expide Ia presente auiorizacién
de importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 5 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
DU PONT MEXICANA, S.'DE R.L. DE C.v. DPM140627I40 2 El OCT 2015
KM 52.5 CARRETERA MEXICO TOLUCA
PARQUE INDUSTRIAL, VIGENCIA FINAL
CP. 52000, LERMA, MEXICO
Teléfono. 01 -728—2847430 - 15/09/2017
Correo-e. aiine.rojo@dupont.com
NOMBRE COMERCIAL
TITUS / MATRIX (RIMSULFURON)/ \
NOMBRE QUIMICO / IUPACX
(N-[[(4,6-dimetoxi-2-pirimidinil) amino] carbonii]rS-(etiisuIfoniI)-2-piridinesulfonamida
CATEGORIA TOXICOLOGICA / CAS ESTADO FlSlCQ

IV N/A SOLIDO
CONCENTRACION) EN (%) O COMPOSICION
NOMINAL: 25.000; MlNlMO: 23.75; MAXIMO: 26.25
CANTIDAD < UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIONARANCELARIA
2,500 I KILOGRAMOS 2,500 i I I KILO ' 3808.93.01
OBJETO DE LA IMPORTACION .
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA o , PAlS DE PROCEDENCIA . ADUANA DE l/ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO ‘ USA FRA ARG PR' I AEROPUERTO iNTERNACIONAL DE LA
USA FRA ARG / CIUDAD DE MEXICO _

. ALTAMIRA, TAMAULIPAS
> COLOMBIA, NUEVO LEON

/ VERACRUZ, VERACRUZ.

EL DIRECTOR GENERAL'DE GESTION INTEGRAL DE _
I MATERIALES Y ACTIVIDADES gESGOSAS /

«:93? .
LA PRESENTE AUTORIZACIO%SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN ALyEVERSO 3

Ejército Nacionai No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidaigp,
Ciudad de Mexico, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mxi

/



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. .

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. /

lll. En caso de ocurrlr un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Eederal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades c mpetentes, asr’ como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Prograrria de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lV.- Se cancela No. de folio DGGIMARJ10/009202 de la autorizacién de fecha 04 de octubre de 2016, otorgado por esta Direcoién General.
i

‘ Informative: \
Para la expedicién de la presente autorizacion se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Jmero 163300121A0925

DGGIMAR-02666/1610 «gal,, CMJ/JASL/JRI‘NZFC
\

\ /
C.c.é.p. QFB. Martha Ga/rciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proleccién Ambiental.- Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presenle ‘
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puenos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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